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REUNIÓN DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS DE: 

- GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

- ELECTORAL Y DE DESARROLLO DEMOCRATICO 

- PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

 
- ANÁLISIS DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

ORDENAMIENTOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; LA LEY DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO; EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 

LA LEY DE FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA Y PARIDAD DE 

GÉNERO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA KARINA 

LABASTIDA SOTELO Y LA DIPUTADA MARIANA GUADALUPE 

URIBE BERNAL, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO MORENA. Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO EN LO CONDUCENTE EN MATERIA DE 

VIOLENCIA POLÍTICA Y PARIDAD DE GÉNERO, PRESENTADA 

POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

 

CELEBRADA EL DÍA 10 DE AGOSTO DEL 2020 

 

 

PRESIDENTE DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. 

 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Comisiones Legislativas 

de Gobernación y Puntos Constitucionales; de Electoral y Desarrollo Democrático y Para la 

Igualdad de Género, es una reunión de trabajo yo agradezco mucho a mis compañeras y a mis 

compañeros que estén aquí presentes y si me permiten vamos a dar inicio y vamos a pasar, vamos 

a pasar lista nuevamente dándoles la más cordial de las bienvenidas a quien nos acompañan. 

 Saludo a las diputadas y a los diputados que forman las Comisiones Legislativas de 

Gobernación y Puntos Constituciones; Electoral y de Desarrollo Democrático y Para la Igualdad 

de Género y también le damos la más cordial bienvenida a quienes nos acompañan a través de las 

redes sociales, para dar inicio a los trabajos solicito respetuosamente a la Secretaría verifique la 

existencia del quórum. 

SECRETARIO DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ. Procedo a la verificación de la 

existencia del quórum.  

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONES 

(Registro de asistencia) 

COMISIÓN LEGISLATIVA ELECTORAL Y DE DESARROLLO DEMOCRÁTICO 

(Registro de asistencia) 

COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

(Registro de asistencia) 
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PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Vamos a dar inicio a los 

trabajos y se declara la existencia del quórum y se abre la Reunión de las Comisiones Legislativas 

de Gobernación y Puntos Constitucionales; Electoral y Desarrollo Democrático para la Igualdad 

de Género, aclarando que algunos compañeros se van a incorporar en un momento más están 

atendiendo una conferencia de prensa creo me avisaron que se incorporan y siendo las once horas 

con veintiséis minutos del día lunes diez de agosto del año dos mil veinte damos inicio a esta 

reunión de trabajo, esta reunión será difundida en las redes sociales. 

 Dé a conocer la Secretaría la propuesta del orden del día. 

SECRETARIO DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ. La propuesta del orden del día es la 

siguiente: 

1. Análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversos ordenamientos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; la Ley 

de las Mujeres a una vida libre de violencia del Estado de México; el Código Electoral del Estado 

de México; la Ley de Fiscalía General de Justicia del Estado de México y de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios en materia de violencia 

política y paridad de género, presentada por la diputada Karina Labastida Sotelo y la diputada 

Mariana Guadalupe Uribe Bernal, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Morena. Y de 

la iniciativa con proyecto de decreto en lo conducente en materia de violencia política y paridad de 

género, presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

2. Clausura de la sesión. 

 Es cuanto Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. MARIA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias diputado 

Secretario. 

Pido a quienes estén de acuerdo en la propuesta que ha dado a conocer la Secretaría sea 

aprobada con el carácter de orden del día, se sirvan manifestarlo levantando la mano. 

¿En contra, en abstención? 

SECRETARIO DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ. La propuesta ha sido aprobada por 

unanimidad de votos. 

PRESIDENTA DIP. MARIA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias diputado 

Secretario. 

 En atención al punto numero uno iniciamos el análisis de la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversos ordenamientos a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y distintas leyes de la entidad en materia de violencia política 

y paridad de género, presentada por las presentada por la diputada Karina Labastida Sotelo y 

Mariana Guadalupe Uribe Bernal, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Morena. Y de 

la iniciativa con proyecto de decreto en lo conducente en materia de violencia política y de paridad 

de género, presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 Le vamos a pedir en vista de que están las compañeras diputadas proponentes presentes del 

partido Acción Nacional, si nos hacen favor de poder exponer su iniciativa, estamos analizando 

ambas, yo voy, mientras se incorporan las compañeras de morena, que al igual yo pido una 

situación respetuosa, porque ya tenemos un calendario de comisiones en donde hoy tenemos que 

sesionar cuatro comisiones consecutivas en la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

y se me hace una falta de respeto, que bueno tenemos u calendario de comisiones, se les ha 

convocado con anticipación, yo creo que tenemos que estar aquí en nuestros trabajos legislativo, 

los diputados estamos aquí para legislar y sobre todo, pues también para poder atender ya un 

calendario de comisiones que ya se dio a conocer con anterioridad, inclusive también en la reunión 

de nuestra plenaria, el jueves pasado. 

 Sí, diputado Cureño, adelante. 
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DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO. Solicitar tenga a bien recibirme esta iniciativa 

que hemos estado trabajando, que tiene que ver también con los temas de estas comisiones y que 

pretende en forma más profunda y completa ver el tema a favor de las mujeres y de los derechos 

en contra de la violencia de género. 

PRESIDENTA DIP. MARIA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Con mucho gusto 

diputado, con mucho gusto se recibe su iniciativa. 

 Recibimos la iniciativa del diputado Mario Gabriel Gutiérrez Cureño y si me permiten 

vamos a dar inicio entonces con las compañeras diputadas del partido Acción Nacional, para que 

nos hagan favor de exponer su iniciativa. 

 Adelante diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro. 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO. Muchas gracias diputada Presidenta 

Mercedes Colín, si me lo permite hare referencia respecto a las tres iniciativas presentadas por el 

grupo parlamentario. 

 La primera referente proponente diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, 

iniciativa de decreto por la que se reforman y adicionan los artículos 7, 9, 37, 168, 185, 256, 390, 

460, 461, 462, 463 y 465 del Código Electoral del Estado de México, con el objetivo de prevenir, 

atender, sancionar y en su caso, erradicar la violencia política de género. 

 Esta fecha de presentación 06 de noviembre del 2018. 

La segunda propuesta va en referencia a la proponente diputada Brenda Escamilla Sámano, 

el diputado Anuar Roberto Azar Figueroa e integrantes del Grupo Parlamentario de Acción 

Nacional, para dar seguimiento a las secciones derivadas de la declaratoria Alerta de Violencia y 

Género contra las mujeres de la LX Legislatura. 

El nombre de la iniciativa, es la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman 

diversos Artículos de la Constitución Política del Estado de México Libre y Soberano de México 

para Eliminar el Lenguaje Sexista del Texto Constitucional, esto presentado el 15 de enero del 

2018. 

La tercer propuesta proponente a la diputada Karla Leticia Fiesco García y la diputada 

Brenda Escamilla Sámano; el nombre de la iniciativa, es Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se Reforma y Adiciona a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México a fin de Adicionar el Principio de Paridad, esto 

presentado el 12 de marzo del 2020. 

Bajo este mismo tenor si me lo permite. ¿Puedo mencionar cuales son las coincidencias con 

respecto a las demás iniciativas? 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Sí claro adelante. 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO. A fin de abundar. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Sí. 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO. Dice así. 

Las dos iniciativas coinciden en la importancia de reformar que el artículo 37 del código 

electoral que retire a los partidos políticos, morena desde el punto de vista de paridad e iniciativa 

del pan desde la violencia política en razón de género, por lo que son complementarias a su vez, 

las dos iniciativas confían en la importancia de reformar el artículo 168 fracción XX del código 

electoral respecto a las atribuciones del instituto electoral en este tema, tanto la iniciativa de morena 

como la iniciativa del PAN, establecen el tema de paridad desde la violencia jurídica en razón de 

género por lo que vuelven hacer complementarios a su vez las dos iniciativas coinciden en el 

consejo general que debe tener atribuciones para prevenir atender y erradicar, la violencia política 

desde la facción XI y la iniciativa del PAN en su facción XV. 

Ambas del artículo 185 del código electoral a su vez estas dos iniciativas coinciden en la 

importancia en que la propaganda política o electoral que realiza los partidos políticos, las 
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coaliciones o candidatos deben de abstenerse a expresiones que calumnien a las personas que si 

puedan construir violencia política en razón de género. 

Hay otra coincidencia más que estas dos iniciativas coinciden en que son infractores de los 

partidos políticos, la Violencia Política de Razón de Género, ambas iniciativas coinciden en la 

fracción y en el artículo del código electoral relativo al 460 facción XI y las dos iniciativas 

comparten en que son infractores los servidores públicos la Violencia Política en Razón de Género, 

coincidiendo nuevamente la fracción y artículo 460. 

Por la tanto compañeras y compañeros diputados, hay muchas coincidencias en las dos 

iniciativas presentadas tanto del Grupo Parlamentario morena y del grupo parlamentario del PAN. 

Es cuanto. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias, diputada Ingrid 

Krasopani Schemelensky Castro. ¿Alguna otra diputada o diputado que desea hacer uso de la 

palabra? 

Tiene el uso de la palabra la diputada Brenda Escamilla Sámano; adelante diputada. 

DID. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO. Presidenta solamente preguntarle, si 

el diputado Cureño entregó una iniciativa ya referida con anterioridad, sobre este mismo tema o 

sería una nueva; porque si fuera una nueva iniciativa, tendría que hacer proceso legislativo de subir 

a pleno y después remitirlo a las comisiones y si es una iniciativa que ya estaba remitida que tenga 

que ver con este asunto sería esa pregunta. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. ¿No estaba presentada en 

el pleno su iniciativa verdad? ¿Ya está presentada en el pleno? 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO. No escuché lo último que dijiste discúlpame. 

DID. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY. Sí que tenía la duda diputado de que si la 

iniciativa que acabas de hacerle llegar a la Presidenta tenía que ver con este tema que estamos 

tratando y que si ya habías hecho el proceso de subirlo a pleno y se turne las comisiones, es así o 

es una iniciativa nueva. 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO. No. Ya es una iniciativa que ya la presentamos 

en el pleno y que no ha de subirse a someterse a comisiones pero por la. 

DID. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY. Es la que subiste a la sesión anterior. ¿Es esa? 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO. Sí pero se relaciona con estos temas que están 

trabajando y que me parece que por la importancia de esto, que pudiéramos dar agilidad al análisis 

de esta iniciativa; pero sí se relaciona directamente a estos temas. Y si me lo permiten y si así lo 

consideran, pues expongo en forma suscita de qué se trata. 

DIP. BRENDA ESCAMILLA SÁMANO. Es cuanto presidenta. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias, diputada. 

 Tiene el uso de la palabra, le voy a dar el uso de la palabra si me permite diputada en un 

ratito más, para que exponga esta iniciativa, sí es una iniciativa que ya presentó usted en el Pleno 

y que inclusive yo sugerí lo platicará también con su grupo parlamentario para poderla incorporar; 

pero sí me gustaría que en un momento usted, dé la exposición de motivos, lo registro para dar su 

exposición y tiene el uso de la palabra la diputada. 

 Estamos en su intervención normal. 

 Entonces sí diputada. 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO. Si me lo permite, hay algunas 

aportaciones de diversas organizaciones de la sociedad civil, bajo esta misma dinámica, solicito 

que tengan a bien todos los compañeros diputados que nos pueda distribuir las propuestas a las que 

sin lugar a dudas van a abundar más en el análisis de paridad y violencia política a fin de estudiarlas 

de manera puntual y en su momento integrarlas al propio dictamen de las comisiones. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Con mucho gusto. 

Recordemos que ésta es una reunión de trabajo, precisamente para fortalecer las iniciativas que han 
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sido presentadas, tanto por el Grupo Parlamentario de morena como el Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional; entonces con mucho gusto, han estado algunos colectivos, inclusive 

buscando algunos grupos parlamentarios y haciendo sus aportaciones también queremos pedirles 

de favor que las y los diputados que tengan esas aportaciones, también las hagan llegar para poder 

fortalecer las iniciativas. Entonces desde ahora sí, si quiere hacer uso de la palabra diputada. 

 Adelante, tiene el uso de la palabra la diputada Cerón. 

DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN. Gracias diputada. 

 Igualmente preguntarle al ponente que sí va a tomar en cuenta igual a esos colectivos o que 

ya nos dé respuesta de varios colectivos que han estado, se puede decir dando aportaciones a esta 

iniciativa y enriqueciéndola y saber nada más la postura de nuestra proponente diputada Karina 

Labastida, que si las va a tomar en forma. 

 Es cuanto. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias diputada. Ahora sí 

tendría el uso de la palabra el diputado Mario Gabriel Gutiérrez Cureño. 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO. Con mucho gusto compañera, saludos a todos 

ustedes. 

Quiero iniciar diciendo que esta iniciativa que estamos proponiendo, tiene que ver con lo 

que consideramos deben ser las características de la nueva clase política emergente de la actual 

situación política del País y de lo que a nuestro juicio debe de representar el ideal de la cuarta 

transformación. 

No podemos pretender desde aquí transformar la sociedad, si ni siquiera somos capaces de 

tener una vida recta en lo más elemental que tiene que ver con el respeto a los derechos de nuestros 

semejantes y con el respeto a los derechos particularmente de la mujer y en este sentido hemos, 

junto con algunos colectivos feministas, hecho esta iniciativa que le llaman la famosa 3 de 3, que 

incluso ya se ha propuesto en algunos estados del País, ya está en análisis, entiendo, no me crean 

mucho, en algunos ya se ha avalado y bueno creo que en este tiempo de avances en el Estado de 

México, en estos temas en particular, no se puede quedar nuestra entidad rezagada. 

 Es muy concreto, tiene que ver con 3 puntos, en específico, que quienes sean deudores 

alimentarios, no puedan acceder a ser candidatos, ni a ocupar un cargo de servicio público. 

 Yo creo que alguien que no es capaz de procurar a lo más sagrado que la vida les puede dar 

como es un hijo, no puede venir a ningún cargo de representación popular o de servicio público a 

pretender poner orden, es más un asunto tan elemental. 

Igual la violencia intrafamiliar, quien no es capaz de contener sus emociones y agredir 

físicamente a un semejante, no podría tener la oportunidad, no debería de tener la oportunidad de 

pretender y de estar en la función pública. 

Igualmente en el tema del hostigamiento sexual, es un símil de lo que les estoy diciendo. Y 

creo que lo que sí es importante precisar que todo esto y además es estar viendo en comisiones, 

que no es nadamas a un decir de alguna persona, sino que tendrá que ser con situaciones 

comprobadas pues ante la ley; porque también esto se puede prestar para asuntos de orden político 

o de otras consideraciones que no tienen cabida en esta iniciativa; pero creo desde mi punto de 

vista que estas son de las cosas principales que deberán de reconocérsele en la nueva clase política 

y particularmente nosotros que hemos impulsado a una forma diferente de verdad de hacer político. 

 Es cuanto. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias diputado. 

 Tiene el uso de la palabra la diputada Guadalupe Mariana Uribe Bernal. 

 Adelante diputada. 

DIP. GUADALUPE MARIANA URIBE BERNAL. Muchas gracias diputada. 

Primero pedir una disculpa a mis compañeras y compañeros se me complicó un poquito la 

agenda, hay una reunión a la misma hora; pero quisiera poner sobre la mesa el análisis de esta 
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iniciativa, que creo que es muy robusta, es muy importante para la conformación de nuestro Estado 

y decirles que precisamente en esa línea que la iniciativa es bastante robusta y que hemos estado 

trabajando con los colectivos, todavía el día de ayer a las seis y media de la tarde estuvimos 

recibiendo algunas observaciones, que si ustedes me lo permiten se los haremos llegar en el 

transcurso del día de hoy ya integradas para poder llevar a cabo el análisis, quiero decirles que ha 

sido un trabajo muy arduo con estos colectivos, con magistradas, con consejeras, con la sociedad 

civil e incluso, ahora que estamos agregando la parte sustantiva y la parte correspondiente de 

violencia política de la iniciativa del compañero Gabriel, ha sido un trabajo muy arduo, es una 

iniciativa muy robusta, estamos con lenguaje incluyente con paridad en todo y sobre todo con 

violencia política. 

 Entonces, si ustedes me lo permiten compañeras y compañeros el día de hoy por la tarde 

les estaremos haciendo llegar un cuadro comparativo con todas las propuesta que hemos estado 

integrado de todos los colectivos que hemos tenido, de los cuales hemos tenido participación en 

esta Legislatura y concretamente que están interesados en esta iniciativa que presentamos de 

manera conjunta la diputada Karina y una servidora. 

Entonces, les haremos llegar este cuadro hoy por la tarde para que pueda ser analizado y en 

una siguiente reunión ojalá podamos estar en condiciones para dictaminar. 

Es cuanto Presidenta muchas gracias. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Bien diputada. Con mucho 

gusto recibimos las observaciones y las aportaciones y sí efectivamente han estado los colectivos 

aportando algunas, haciendo alguna aportaciones a esta iniciativa y nos parece correcto, las 

diputadas porque antes abarcaba diferentes grupos parlamentarios. 

Entonces, las diputadas y los diputados que tengan estas aportaciones de los colectivos, 

inclusive no sé si recuerda que en la reunión pasada que se tuvo de trabajo propusimos además de 

que se incorporara la iniciativa del compañero diputado Mario Gabriel Gutiérrez Cureño, que en 

una próxima reunión los colectivos quieren, inclusive las magistradas y las consejeras quieren venir 

al seno de estas comisiones unidas también a tener alguna participación. 

 Entonces, lo dejamos a su consideración y le damos el uso de la palabra a la diputada María 

Luisa Mendoza Mondragón. 

 Adelante diputada. 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN. Gracias Presidenta diputada. También saludo 

al Presidente diputado de la Comisión Electoral. A las y a los compañeros que nos siguen a través 

de diversos medios. 

 Sin duda alguna, me queda claro que hoy la presentación de las iniciativas realizadas por 

acción nacional y morena no son parte de una casualidad sino se ha venido realizando a través de 

diversos estudios, en mesas de trabajo; celebrando esta relevancia y anexar el lenguaje incluyente 

en nuestro marco normativo desde la constitución local, código y leyes que pretenden prevenir la 

violencia contra las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos, en el mismo marco quiero 

señalar que la paridad significa igualdad, una igualdad sustantiva de géneros, que coloca en 

igualdad de condiciones a hombres y mujeres. 

Estos avances han costado años tanto a nivel internacional, federal, estatal y municipal; 

pero que gracias a la creación de instrumentos jurídicos se ha llegado a avances significativos si 

consideramos las reformas electorales locales derivadas de la federal del 2014 concluimos que la 

determinación que en caso de número impar de curules o regidurías la lista fuera encabezada por 

mujeres, ante ello me permito proponer que y para no crear una desigualdad si bien se otorga la 

oportunidad de ser mayoría a nosotras las mujeres, también es necesario que se pueda considerar 

una alternancia con los hombres, es decir, un periodo de mayoría para mujeres y otro para hombres 

a fin de poder generar esa paridad sustancial de la que hemos venido hablando. 
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 Y lo comento porque el Tribunal Electoral establece 5 integrantes que 3 mujeres sean en 

este periodo y en el siguiente le den la oportunidad a 3 hombres y haciendo esa alternancia 2 

hombres y 2 mujeres y lo mismo habrá de pasar en el Tribunal Administrativo, en el Consejo 

General del IEEM que es donde se genera el tema de ser impar, por lo que solicito ojalá y se pueda 

generar esa propuesta la habré de presentar de manera forma Presidenta si me lo permite a fin de 

que sea considerada y que podamos hablar de esa paridad sustancial donde también se privilegien 

los derechos de los hombres que como mujer también lo digo que es principal el tema también de 

las mujeres; pero también es necesario que en este Estado de México cohabitamos hombres y 

mujeres que también requieren nuestro respeto y también tienen derechos. 

 Muchas gracias. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias diputada. Con 

mucho gusto recibimos sus aportaciones. 

 Diputada es para el tema de la diputada María Luisa o la registro en el turno. 

 La registro en el turno con mucho gusto. 

 Tiene el uso de la palabra la diputada Maribel Martínez Altamirano. 

DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO. Con el permiso de la Presidencia de la comisión. 

Medios y mexiquenses que nos siguen en el desarrollo de estos trabajos. Compañeras y compañeros 

diputados. 

 Felicito a mis compañeros diputados y a nuestro compañero diputado por el interés de traer 

a la mesa este tema que se analiza y que tiene que ver con el acceso pleno de las mujeres en la 

trascendencia mediante el acceso de la paridad en todo, corresponde a esta Legislatura dar 

continuidad a la Reforma Constitucional Federal del 6 de junio a fin de hacer efectivos los artículos 

2, 4, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 y en este sentido debemos armonizar el cumplimiento de lo mandatado 

en la Ley Primaria, a fin de construir una reforma histórica que involucre aspectos que durante 

mucho tiempo correspondió pelear y construir a muchas de nosotras a efecto de garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos de las mujeres mexicanas. 

Se plantea un compromiso legal por la igualdad, por el ejercicio del sufragio de las mujeres, 

por la presencia de las mujeres en el Poder Ejecutivo y la Administración Pública, en el Poder 

Legislativo, en el Poder Judicial y en el Tribunal Electoral, en los Partidos Políticos, en los 

Organismos Constitucionales Autónomos y en el Gobierno Municipal para que se asegure que en 

todos los órdenes las mujeres cuenten con el 50% de los espacios. 

 Sabemos bien que en este tema el tiempo apremia y que será una tarea por demás interesante 

que recae en las manos de un excelente grupo de mujeres que son testigo luchan y seguirán 

luchando para que la paridad de género no se quede en los textos legislativos, sino que vaya siendo 

una constante en la vida de nuestro Estado de México, en este comienzo se pondera un ejercicio 

pleno de la libertad como principio máximo para la armonización legislativa de los derechos de las 

mujeres mexiquenses; pero esa libertad debe ser ejercida con responsabilidad que amerita a fin de 

materializarse por un lado en una que no tolere ni acepte la violencia política en razón de género y 

por otra parte, sin menoscabar, que en la construcción de esta propuesta se debe cuidar que no 

existan sesgos que aparejen afectaciones futuras, que rebase el sentido unigénito de la búsqueda de 

la construcción de la columna de la igualdad en la senda de la equidad, sin criminalizar, sin asumir 

las mismas posturas del machismo institucionalizado que hoy nos trae a este recinto. 

Es por eso que en el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional hacemos 

un llamado para que la integración del dictamen se revisen a fondo los siguientes elementos, se 

debe cuidar en el ánimo de la armonización de nuestro marco normativo no se excedan 

disposiciones de las redes generales aplicables, se debe evitar la inclusión de elementos que 

pudiesen vulnerar el ejercicio pleno de los derechos políticos. 

Y por último, si se nos permite una vez que se defina el documento base, el Grupo 

Parlamentario del PRI lo analizará y formulará sus observaciones, con la finalidad de fortalecer el 
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proyecto de decreto, que estoy segura, conciliará a todos los derecho y fortalecerá la lucha de las 

mujeres. 

Es cuanto Presidenta y gracias por la atención. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias diputada Maribel 

por sus comentarios. 

Registramos a la asistencia del diputado Max Agustín Correa Hernández, también de la 

diputada Rosa María Pineda Campos y de la Diputada Liliana Gollás Trejo. 

 Tiene el uso de la palabra la diputada Alicia Mercado Moreno. Adelante diputada. 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO. Buenos días compañeras y compañeros diputados. Con la 

venia de la Presidencia. 

De acuerdo con los estándares de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, según 

la Ley modelo Interamericana, sobre la violencia política contra las mujeres es nuestro deber como 

legisladores recoger en nuestra legislaciones los diferentes delitos que afectan severamente el 

adjetivo democrático de nuestros Estados, en particular, los referidos en los derechos políticos. 

La SEDAM en su artículo 6 señala la obligación en los estados parte de tomar todas las 

medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y publica 

del País y en particular garantizando en igualdad las condiciones con los hombres en el ejercicio 

de los derechos políticos; asimismo, en su artículo 8 recoge la obligación de tomar las medidas 

necesarias para garantizar en condiciones de igualdad la oportunidad de representar a su Gobierno 

en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales, otras 

convenciones, declaraciones y acuerdos internacionales atribuyen la suma importancia a la 

participación de las mujeres en la vida pública, como la Declaración Universal de Derechos 

Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: la Convención sobre Derechos 

Políticos de la Mujer; la Declaración de Viena. El párrafo 13 de la declaración de la reforma es 

sumamente necesario poner en nuestro empeño en reconocer los derechos políticos de las mujeres, 

que se ha visto reflejada en la adopción de diversas normas que consagran estos derechos. 

 La Comisión Interamericana de Mujeres ha tenido un papel fundamental en la 

conformación de este marco jurídico y en la toma de decisiones a todos los niveles y bajo este 

marco ha desarrollado un extenso trabajo y siguiendo esta ley modelo podremos insertar los 

parámetros necesarios para su nuestro Estado mexiquense. 

Es cuanto. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias diputada Alicia por 

su participación. Tiene el uso de la palabra la diputada Brenda Escamilla Sanano. 

Adelante. 

DIP. BRENDA ESCAMILLA SANANO. Gracias Presidenta pues decirles a mis compañeras y 

compañeros diputados, que yo soy la defensora y una aliada de la paridad y bueno aprovechando 

que el diputado Cureño hace un momento presentó una iniciativa que tiene que ver con esto, me 

gustaría Presidenta que aprovechando de que está la Presidenta Mariana de la Comisión Para la 

Igualdad de Género que también se considerara una iniciativa, que presentamos la diputada Karla 

y su servidora, en cuanto a paridad que reforma la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

México, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y me gustaría que también la 

tomaran en cuenta, dado que va haber una mesa con magistradas y también si va a tener una reforma 

en el Poder Judicial. 

Entonces, también para ver el punto de vista de las expertas y pues ojalá la tomen en cuenta 

para que también ellas estén en la discusión de la misma. 

 Sería cuanto. 

Muchas gracias. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Sí diputada. 
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 Tiene el uso de la palabra la diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro. 

 Adelante. 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO. Sí, resaltando lo que bien comentaba 

la diputada Berenice, que si bien ya los diferentes colectivos han hecho llegar sus propuestas, creo 

que sería prudente que por parte de las comisiones se les hiciera llegar una invitación para que de 

manera personal pudiera expresar dichas propuestas a fin de enriquecer las iniciativas. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias diputada. 

Sí, fue expresado por la diputada Guadalupe Mariana Uribe Bernal. Sí inclusive, no sé si 

recuerdan que la sesión pasada se había acordado de invitar a los colectivos; entonces, puede ser el 

momento si están de acuerdo los integrantes de estas comisiones de que se invite a un representante 

también y también igual darle cierto tiempo para que puedan exponer rápidamente. 

 Lo que de seguro ya está en algunas de sus iniciativas diputada Mariana, porque yo revisaba 

la iniciativa de ustedes, de la diputada Karina y de usted y que inclusive, ya han dado apertura, 

especialmente recuerdo muy bien al colectivo 50+1 y que bueno si el acuerdo aquí es ahorita de 

que se inviten en la siguiente reunión lo hacemos con mucho gusto, para darles la participación 

muy rápida y para que también ellas se sientan integradas con sus aportaciones que lo está haciendo 

la diputada Karina, les comento y la diputada Mariana Guadalupe Uribe Bernal. 

 Entonces, si ustedes me lo permiten y si así se acuerda les haremos llegar las invitaciones a 

las magistradas, a los colectivos y también a las personas que ha aportado. 

 Sí diputada Karina. 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO. Muy buenas tardes a todas y a todos, yo no soy integrante 

de las comisiones pero estoy en mi calidad de representante en esta ocasión. 

Y si pues comentarles y agradecerles además porque sí creo que se ha, esta iniciativa se ha 

enriquecido con las aportaciones de todas ustedes, incluso platicamos ya con el colectivo de 50+1 

me parece que hemos recibido por parte de este colectivo propuestas muy interesantes que ya se 

han incluido a esta iniciativa. 

 Asimismo, también comentarles que también hemos recibido por ahí ciertas presiones, que 

ya es un tema que urge y ya hay que acabarlo y demás; sin embargo, también hay que dejar en claro 

una situación, esta iniciativa, como ustedes recordarán no se presentó hace poquito, ya tiene más 

de un mes que se presentó esta iniciativa y que hemos ido posponiendo precisamente la disposición 

de la misma porque hemos estado allegándonos de información no solamente de colectivos, sino 

también magistradas, de algunas juezas, de los propios grupos parlamentarios, tan es así que el día 

de ayer, ya tarde recibimos todavía algunas propuestas del Partido Acción Nacional, quedó 

también, tuvimos que ponernos a trabajar todavía en la noche para poder integrarlas dentro del 

dictamen y eso es lo que nos ha retazado un poco en estos trabajos. 

 Entones, yo lo que diría es que en virtud de que es una propuesta que urge que ya se 

presente, porque bueno estamos próximos a entrar a un proceso electoral y estamos también 

próximos a terminar este ciclo de sesiones, vamos a concluir prácticamente el día jueves vamos a 

estar concluyendo. 

 Entonces la propuesta con ustedes básicamente es que se les haga llegar ya estas propuestas 

el día de hoy, con todo el cuadro comparativo de cómo quedaron, donde todas y todos ustedes 

puedan revisar las aportaciones que cada grupo parlamentario hizo y que se propongan, 

obviamente, tendrán que hacer una reunión, también el equipo jurídico para verificar que todo lo 

que ustedes hayan presentado esté ahí incluido y en todo caso, que pudiéramos estar la propuesta 

en toda caso sería que a más tardar el día miércoles pudiéramos estar reuniéndonos para sesionar, 

pero ya no en una mesa de trabajo, si no ya más bien en una mesa donde pretendamos estar ya 

sacando este dictamen y que pueda estar subiendo a pleno el último día de este periodo de sesiones, 

pero obviamente pues eso lo ponemos también sobre la mesa y que el hecho de estar invitando ya 

ahorita ya en estos momento ha expertas a colectivos. 
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Y demás creo también, sería muy benéfico pero también en estos momentos ya que están 

incluidas sus propuestas valdría la pena que se las mandemos también a ellas, para que puedan 

revisarlas y que también si tienen algún tema que tratar o algo que no se incluyó y demás que lo 

pudiéramos hacer creo que ya se trabajara en la comisión, en la siguiente sesión pero ya para 

dictamen, ya no propiamente para estar haciendo invitaciones, esa sería la propuesta para poder 

estar citando ya a la brevedad de este tema que lo hemos estado atrasando durante mucho tiempo. 

Gracias. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Gracias diputada. 

Registramos con mucho gusto su participación. 

Yo también les comento que bueno todo esto llega a una mesa técnica, ustedes lo saben 

perfectamente bien y con mucho gusto lo registramos. 

También quiero proponer, me está pidiendo la diputada Brenda Escamilla que propongamos 

también a su consideración la inclusión de la iniciativa de la diputada Brenda y de la diputada 

Karla, así como la iniciativa del diputado Mario Gabriel Gutiérrez Cureño, que nos acaba de hacer 

llegar esta iniciativa. 

Sí diputada. ¿Es para el mismo tema? 

DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN. Ya hemos metido una iniciativa que no sea tomado muy 

en cuenta y con esas mesas de trabajo yo considero que también lo tomen en cuenta. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Vamos a someterlo a su 

consideración, les vuelvo repetir con mucho gusto yo lo someto a la consideración de todas y todos 

ustedes estas cuatro iniciativas o tres serían: la de la diputada Karla, con la diputada Brenda; la de 

la diputada Araceli y la del diputado Mario Gabriel Gutiérrez Cureño. 

Les vuelvo a repetir, esto será una mesa técnica y seguramente pues ya, les pido de favor 

que lo comuniquen con sus coordinadores para que en la mesa técnica se decida. 

Someto a consideración las iniciativas y pido a las diputadas y diputados si están de acuerdo 

con ello se sirvan manifestarlo levantando la mano. 

Para que se consideren todas sus iniciativas y además las aportaciones que están haciendo 

los grupos parlamentarios diputada Karina Labastida; estoy aclarando también, que tendrá que ver 

con sus coordinadores en la mesa técnica. 

Bueno pues si no hay ningún otro comentario, vamos a dar por terminada la sesión, por que 

acuérdense que tenemos otras dos para dictamen con la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

Adelante diputado Secretario. 

SECRETARIO DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ. Presidenta, ha sido agotado el turno 

de oradores. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. ¿Los asuntos? 

SECRETARIO DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ. Perdón, los asuntos del orden del día 

han sido atendidos. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Registre la Secretaría la 

asistencia a la reunión. 

SECRETARIO DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ. Ha sido registrada la asistencia de la 

reunión. 

PRESIDENTA DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Se levanta la Reunión de 

las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales; Electoral y de Desarrollo 

Democrático y Para la Igualdad de Género, siendo las doce horas con seis minutos del día lunes 

diez de agosto del año dos mil veinte y se solicita a los integrantes permanecer atentos a la 

convocatoria de la próxima reunión. 

Solicito respetuosamente a los integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales permanecer en su lugar. Tenemos dos sesiones consecutivas para dictamen. 
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Agradezco mucho a las compañeras y a los compañeros de las Comisiones de Desarrollo 

Electoral y Democrático su asistencia. 

Muchísimas gracias al diputado Juan Jaffet, por su presencia, Presidente de la Comisión 

Electoral y Desarrollo Democrático. Y también agradezco la presencia de la diputada Mariana 

Guadalupe Uribe Bernal, Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género. 

Que tengan excelente tarde y la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales nos 

quedamos en este salón. 

Muchas gracias. 


